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INFORME TÉCNICO DE CAMBIO DE PROMOTOR

I. DATOS GENERALES

	FECHA:                                             
	01 de Octubre  de 2019

	PROYECTO:                            
	PRICESMART SANTIAGO

	PROMOTOR:                                
	GAONA CORP. 

	REPRESENTANTE LEGAL:        
	Giovanni Virzi Medina. 

	UBICACIÓN:
	Corregimiento de San Martín de Porres, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.


II. ANTECEDENTES RESUMIDOS DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE PROMOTOR AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL:

Mediante Resolución  IA-DRVE-028-2017, del 08  de Marzo de 2017, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, correspondiente al proyecto denominado “PRICESMART SANTIAGO.”, promovido por la sociedad GAONA CORP. S.A., el cual consiste en desarrollar un proyecto en  2 hectáreas + 9980.63 m2 (dos hectáreas con nueve mil novecientos ochenta punto sesenta y tres metros cuadrados) con un área de construcción de 6,586.77 m2; localizado en el Corregimiento de San Martín de Porres, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.
El día 19 de julio de 2019, la sociedad GAONA CORP. S.A., a través de su Representante Legal, el señor  Giovanni Virzi Medina con cédula de identidad personal N° 8 – 809 - 1370, presentó la solicitud de cambio de promotor del EsIA, Categoría I, denominado “PRICESMART SANTIAGO.” hacia el nuevo promotor PRICESMART PANAMA, S.A.
Luego de efectuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del expediente administrativo correspondiente al referido proyecto, El Ministerio de Ambiente confirma que PABLO EDUARDO FRANCESCHI, portador del documento de identidad personal No. 8 - 423 - 837, es el representante legal de la empresa PRICESMART PANAMA, S.A., por lo tanto se considera que la solicitud presentada de cambio de promotor de dicho  Estudio, Categoría I, denominado “PRICESMART SANTIAGO.”, es procedente.
III. CONCLUSIÓN

La solicitud de cambio de promotor del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado PRICESMART SANTIAGO, aprobado mediante la Resolución IA-DRVE-028-2017, del 08  de Marzo de 2017, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011.

Luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación de cambio de promotor presentada al Estudio de Impacto  Ambiental, Categoría I, aprobado, correspondiente al proyecto denominado “PRICESMART SANTAGO” la Sección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental del Ministerio de Ambiente, mediante el presente informe técnico, recomienda su aprobación, fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación es ambientalmente viable, toda vez que no implica impactos ambientales adicionales a los contemplados y evaluados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como tampoco en la línea base en cuanto a los componentes Físicos, Biológicos y Socioeconómicos del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, dándole continuidad de las  medidas de prevención y/o mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad, presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental  aprobado, cumpliendo además con los requisitos técnicos y legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011. 

IV. RECOMENDACIÓN

Se recomienda APROBAR la solicitud de cambio de promotor de la sociedad  GAONA CORP, S.A., hacia la nueva empresa promotora denominada PRICEMART PANAMA, S.A. y mantener en todas sus partes el resto de la Resolución IA-DRVE-028 - 2017, del 08  de Marzo de 2017.
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